
 
CONSEJO DE EGRESADOS DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA QUÍMICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, A. C.  

 

C O N V O C A T O R I A 

 
 

Ciudad de México, 23 de Mayo de 2023 
 
A LOS EGRESADOS Y COMUNIDAD DE LA ESIQIE 
 
En el marco de los festejos del XXXV aniversario de la Fundación del Consejo de Egresados y con el 
propósito de honrar la memoria de un gran Maestro fundador de la ESIQIE y pionero de la Ingeniería 
Química en México, este Consejo, ha establecido el otorgamiento del premio “ING. HILARIO ARIZA 
DAVILA”, por lo que se convoca a proponer candidatos, conforme a las siguientes bases: 
 

DEL PREMIO: 
 

1.- Es el reconocimiento que otorga el Consejo de Egresados de la ESIQIE a cuatro profesionistas por 
sus méritos relevantes en el quehacer académico y/o profesional, así como por su contribución 
significativa a las Ingenierías Química Industrial, Química Petrolera o Metalúrgica y Materiales, 
respectivamente en nuestro país, las áreas que se tiene consideradas son: 

 
 a) Docencia 
 b) Desarrollo Industrial 
 c) Investigación y Desarrollo 
 d) Desarrollo Empresarial 

 

2.- Consiste en un diploma y el reconocimiento público, como estímulo al desempeño y ejemplo a seguir 
por las nuevas generaciones, el cual se entregará en la ceremonia que se llevará a cabo en el mes de 
septiembre del 2023. 

 

DE LOS REQUISITOS: 
 

1.- El candidato(a) propuesto deberá tener más de quince años de haberse titulado en alguna de las 
licenciaturas que ofrece la ESIQIE. 

 
2.- La candidatura deberá ser presentada ante el Consejo de Egresados, a través de la dirección 

electrónica: vmmreyes@yahoo.com.mx, en archivos que indiquen: a) área en que es 
propuesto(a), b) carta de consentimiento del candidato(a) a participar, c) su curriculum 
vitae y d) una semblanza (en archivo editable), en la cual se establezca la evolución profesional 
y su contribución significativa a la Ingeniería Química Industrial, Ingeniería Química Petrolera o 
Ingeniería en Metalúrgica y Materiales. 

 

3.- Las propuestas se recibirán a partir de esta fecha y hasta el 31 de agosto del año en curso,  
 

 

Atentamente 

 

 

Ing. Rodrigo Aranda Salmerón 

P r e s i d e n t e 


